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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2011-1050   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-
oposición de Auxiliar Administrativo con destino en la Ofi cina de Tu-
rismo, Biblioteca, Telecentro y Servicios Generales.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos concurso-oposición plaza de Auxiliar 
Administrativo vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Camaleño, con 
destino en la Ofi cina de Turismo, Biblioteca, Telecentro y Servicios Generales. 

 Por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha dictado la siguiente Resolución: 

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección de 
personal para la provisión en propiedad mediante concurso-oposición de una plaza de Auxiliar 
Administrativo vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Camaleño, con 
destino en la Ofi cina de Turismo, Biblioteca, Telecentro y Servicios Generales. 

 De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria por Resolución de Alcal-
día de fecha 25 de octubre de 2010 y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y el 
artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

  

 RESUELVO  

 PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos, por reunir los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

  

1 ALONSO SANTOS MARÍA 72.097.665 - W

2 BÁSCONES SÁNCHEZ BELÉN 72.095.144 - B

3 BRIZ CASARES ANA ISABEL 72.125.638 - F

4 CASO SANCHEZ, ROSA ANA 20.216.516 - E

5 COBO DÍEZ JORGE 72.127.064 - F

6 DÍAZ CASADO, IRENE 72.048.157 - J

7 ESCRIBANO PUENTE, ALICIA 20.207.659 - C

8 FUENTE GÓMEZ ALICIA 20.192.876 - A

9 GÓMEZ GÓMEZ LAURA 72.045.318 - A

10 GUTIÉRREZ CUESTA BEATRIZ 72.064.760 -X

11 OTERUELO PÉREZ ELENA 71.123.877 - B

12 PÉREZ FIGUEROA FERNANDO 70.049.716 - L

13 PÉREZ RAMOS SARA 13.939.975 - C

14 SÁNCHEZ DE MOVELLAN RUIZ SAMUEL 13.792.876 - Y

15 SOLÓRZANO DÍAZ - OBREGÓN CELIA 72.127.959 - M

16 VALENCIA FERNÁNDEZ MONTSERRAT 13.932.587 - S

17 VÉLEZ GÓMEZ RAQUEL 72.172.290 - S
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 Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan los aspirantes que a 
continuación se relacionan, que tienen un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la presente Resolución para la subsanación 
de las causas que dieron lugar a la exclusión. 

  

1 ALONSO BESOY, ALMUDENA 72.100.049 - V No se acompaña copia
c o m p u l s a d a  d e  l a
t i t u l a c i ó n  e x i g i d a

2 BOHIGAS BRÍGIDO, RAMÓN 72.059.782 - T No se acompaña copia
c o m p u l s a d a  d e  l a
t i t u l a c i ó n  e x i g i d a

3 FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, LAURA 72.091.856 - N Instancia presentada fuera
de plazo

4 GARCIA IZQUIERDO, ICIAR 72.100.206 - J Deberá acompañar copia
c o m p u l s a d a  d e  l a
titulación exigida o en su
c a s o  d e l  c e r t i f i c a d o
expedido en sustitución
del titulo

5 GRIJUELA SAIZ IRENE 72.074.854 - F Instancia presentada fuera
de plazo

6 GUTIÉRREZ MARÍN Mª EUGENIA 20.219.827 K No se acompaña copia
c o m p u l s a d a  d e  l a
t i t u l a c i ó n  e x i g i d a

7 MARTINEZ, PELAEZ, LUIS ALBERTO 13.984. 979 - J Instancia presentada fuera
de plazo

8 VALERO ROMÁN AZAHARA 48.471.620 - V Deberá acompañar copia
c o m p u l s a d a  d e  l a
titulación exigida o en su
c a s o  d e l  c e r t i f i c a d o
expedido en sustitución
del titulo

  
 SEGUNDO: Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria y tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 TERCERO: Dar cuenta de la presente Resolución en la próxima sesión ordinaria del Pleno 
que se celebre. 

 Lo que se hace público para que en el plazo de diez días a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria puedan presentarse subsanaciones. 

  

 Camaleño, 24 de enero de 2011.   

 El alcalde-presidente,   

 Juan Manuel Guerra García.  
 2011/1050 
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